
INFORME DEL COMISARIO

A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑíA EN TAXI EJECUTIVO TNMACI]LADA S.A.

-INMASE' CORRE5POI\ DIEI\TE AL AÑO 20I6

De conformidad con 1(] dispuesto en cl Aú.279 de la ley de Compañías vigeltte' y en calidad

de Comisario Principal de la Compañía en Tari Ejccutivo Inmaculada S.A. Inmase, se ha

examiDado el Estado de Situación financiera al 31 de Diciembre del año 2016 y el Estado de

Resultados Integral a la misn'la fecha.

Una vez ¡evisada la info¡mación financiera puedo constat¿r que la documentación

conespondienle, perrnite obtener razonablemenfe las cantidades y revelacion€s presentadas en

los Estados Financieros examinados.

Como pa¡te de mi ¡evisión he ve¡ificado el cumplimiento de las lo¡mas legales' estatuta.rias y

reglamentaias por patle de los administúdores, así como de las resoluciones de la Junta

Geneül de Accionistas y del Directo o, considero que una vez recibida la asesorla

corespondiente por parte de I'unciona¡ios de la Superintendencia de Compañias, el Libro de

Acciones y Accionistas es manejado de manera adecuada.

La convocatoria a la Junta General de Accionistas de la Compañía se realizó de conformidad

con las disposiciones societarias vigentes.

Para concluj¡, puedo emitir mi opinión en base a 10 antedoimente descrito y dejar constancia

de quc los Estados Financie¡os presental úzonablemenle la situación ftnanciera de la

Compañía en Ta,'<i Ejecutivo lnmaculada S.A. al 31 de Dicie¡nb¡e del 2016.

AtentaÍ¡e¡le
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